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¡fsesorla Juridic¿
RESütLICIÓ}¡ EXHT.¡TÁ trO A1th ¡

. -ü_¡
MAT,: Fmlara Fin de Alsta Amarilla por

Precipitaciones Fuertes para ¡ás Frovincias de
Magallanes y Ultima fsperanze.

puNTÁ AREilAS, IO.SS.eSlS
Con esta fecha se ha resuelt* lc que E¡gue:
vISTOS¡

Los artículos 110 y siguientes de la Constitución PolÍtica de la República;
Lo dispuesta por el artkulo 2s, letraS ü, ñ), c), del D,F.L. 1-19.175, que fija el texta refundido,
cocrdinadc, sistematizado y actua¡izado de la Ley Nü 19"175, Orgánica Csnstitucional sobre
Gcbierno y Admínistración Regional;
La dispue$to en el D,F,L" 1-19553, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley
NCI 18,575, Srgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado;
Lo dispuesto en el artículn 9o del Decreto con Fuerza de Ley No 1, el cual fija el texto refundida,
coordinado y sistematizadCI de la Ley $c 1S.695, Srgánica Constitucisnal de Municipaiidades;
Lo dispuesto por et DFL No 3Sg de 1974, que crea la Oficina Necional de Emergencia - ONFMI;
Lo dispuesto en lss artículos ?7, ?S y ?9 del *€cretü I'to 5üg de 1983 dei Ministeric del Interiorr que
aprueba el Reglarnenta para !a aplicación del Decreto Ley Nc 3S9, de 1974;
Lo dispuesta e* el Plan Narional de Protección Civil, aprobadc DS. NCI 156 de 20SI del Flinisterio del
¡t tLqt [rt I

La Ley No 19.886, de ?üü3, del Ministeria de Hacienda, de Bases sobre Contratos Adrninistrativcs de
Suministros y Presiación d* Servicios;

9. Fl Decreto No 679, de 11.ü3,2CI14, clel Ministeria de! Interio¡' y $eguridad Pública que ncmbra
Intendente Regional a don Jorge Flies Añón;

¡.0, Lo dispuesto en el Plan Regional de Emergencia, aprobado por Rescluciú* Exenta Na 1,048 de
Fecha 18 de Diciembre de ?S14, de esta Iniendencia Regional;

f 1. Lo dispuesto por la Resolución No 1.6S*, de 3ü de octubre de ?üCIü, de la Contraloría General de la
República;

L2. Nuestra Resolución fxenta $¡CI 408, de 20,ü5,2üi5;
f.3. El Frocedimiento que Leventa Alerta Amarilla, de la ONEMI;

coñ¡SIDERAT{üS:

1. Que, de acuerdo a la cancelación de Alarma Mete*raiógica CñlA AAA-1U?ü15, enritida par ei Centra
de Análisis y remitida por el CenLrs t{etearológico Regional Austral, dependiente de ia Direccién
lvletmralógíca de Chilen se da por finalizada alarma por precipitaciones fuertes en la Región de
Magallanes y Ant'ártica Chiiena, a las 1S:2S horas local de hoy miércsies 20 de mayo de 2015, lo
cual reduce el factor de riesga para los habitantes y sus bienes.

2. Que, en consideración e los antecedentes descrit+s en base a la información técnica proporcio*ada
por la Dirección Meteoralógica de Chiie, y en eocrdi*ación ccn esta Dirección Regional de
Protección Civil y Emergencia, la Intendencia Regicnal de Magallanes y Antártica Chilena, Levanta
ALERTA AMARILLA por precipitaciones fuertes vigente desde hay 2ü.05.2ü15, para las Provincias de
Magalianes y de Última Fsperanza.
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RESUELVST

1. DECLARASE, fin de la ALERTA A],!ñRIL¡-Á, para las
Esperanza, a partir del miércoles 20 de rnava de 2ü15"

Provinclas de Magallanes y Uitima

AHOTH$ffi Y CSS{UIUXQUH$tr. (Fdo.}- JorEe Flies Afión,
Antériica Chilena.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.

o¡srmsucró¡{r
+ Sr. Director Nacional ONEMI
+ Sra. Gobemadora Provincial de lvlagallanes
+ Sr. Gcbernador Pn:vincial de última Esperünza
,{ 5r. Corriandante en lefe V Divisién Ejército
'+ Sr. Cornandanl* en lefe 11I. Zona Naval
,,ü Sr. Ccüiandante en Jefe IV. Brigada Aérea
,"*, Sr. lefe XIl Zona de Carabineros de Chile
.+ 5r. Jefe XIl Zona Polic¡al de Magel¡afies
,,+ 5¡-. Alcalde Ml¡nic¡palidad de Punta Ai"enas

'¡= 5r. Almlde Municipalidad d€ Laguna 8l¡nca
,{ 5r. Alcalde Hunic¡pal¡dad de san G!'egor¡o
,.i, Sra. Aicaldesa lviunicipaiided cle Ríó Verde
* 5r. Aicalde F,lunic¡pal¡dad de Natales
+ Sra. Aicnldesa Municipaiidad de Tq:¡':'es del Payne.i Sr. SERET'II ce Gobierno
{ 5r. sLKt-tril ce uüras Puot¡cas
+ Sr. SER[hlI ie Salud
',¿ Sra. SEREI{I de Educación
+ Sra. SER.EMI cle Agriculture
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5r" SEREMI de Tra$spürtes y Telecoü'lun¡cac¡oltes
Sr. SEREMI de Vivienda y Urbanisnu
5r. SEREMI de Econonría
5r. SEREMI de Minería
Sr. SEREMI cle Energía
Cr QÉOFIJT .lÁ lli.i¡n..1t

Sra. SEREMI de Desan'ollo Social
qr qFPtrtulI ¡16 -lr rcti.¡a

5r" SfR.ñt{I de Ti"bajs y Frevisión Social
br. bhKtfYil ce Hienes Nacl0na¡es
5r. SfRf;lvll de Fledio Arnbient€
Sra. DirecJora Regronal de CONAF
Sra. Dir*.clora Regional del StRVlU
Sra. Direclara Regional Servicio $alud Magallanes

+ Sr. Director Regionai cJel SEC
+ Sr. Directar Regiona! de Vial¡dad
* Sr. Directü!'Regio*ai de $ISS
+ Sr. Director Re{J¡oilü¡ cJe Aeronáutica Civil
i* Sr. Gerente fDELMAG
.i* 5r" Gereilte de Aquas lvlaqailanes
.+ 5r. Gerente de Gasco
+ 5r. lefe Centío Meteürülogicc Regiona¡ Austrul
+ 5r. Superintendente üueipa Bomberos Funta Arsfias
+ Archivo Jurídico, Intendencia R.eg¡onal
.l- Ar¡hir¡n

Intendente R.egional de lt4agailanes y
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